
..Año de la Lucha contra la corrupción y la Impunidad"

RESOLUCTórrl or ALCALDÍA No o87-2OL9-MDP/A

PACHACÁMAC, 21 de mayo del 2O19

EL ALCALDE DE PACHACÁMAC
VTSTO:
El Documento simple No 3272-2}tg, presentado por la Asociación de

Vivienda villa el sol Primera Etapa Pachacámac, el Memorando No 178-20L9-

MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción social' el

Memorándum No o47'2olg-MDP/GDHPS-SGPV de la sub Gerencia de

participaciónVecinal,ellnformeNo2ot-2otg-MDP/SGL-GAFO"^:j,:::

VTVTENDA VILLA EL SOL.PRTMERA ETAPA DISTRITO DE

,í:"'VÑ'¿§\PAcHAcÁunc - LrMA - LrMA"; Y',í't.tr o§\PACHACAMAL - L'LrYrA - Lrr'¡'t ' v'

,i \l "do*trrERANDo:
*- ..,.(Á. §l , L,-.1^ 1t\Ao r^ r= rnncrirrciÁn política del Perú indica que las
í.r-'r1'§\,É,l.Lo §mue, el artículo 194o de la constitución Política del Perú indica que
'r'4,- r ,, a¡r;l-) \'7lr
\$r"''''-'l-'.ZMunicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local

-t 
/' -r-:-i^+-^*trr¡ an lnc acrlntnq rle Stl" -l-' :";";';;"omía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

| :ilñ";Ju; urtonomía que conforÁe at artícuto II del rítulo Preliminar de

X la Ley No 27g72y sus modificatorias, Ley Orgánica de Municipalidades' radica
^!:.,^^ Aa'*il Jn'=,L falcultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de

\¿, t,=ii 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

I"-' / i:: lj /,:io./
,iu:llir,!,};' Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972,;.::^'^OJ:,?l5i:

:*ffi;;'uoiüii.u, et rnforme No 090-2019-MDp/cM/Gpp de Gerencia de

aneamiento y eresupuesto, el Informe No 169-2019-MDP/GAJ de Gerencia
r^^i--l

de Asesoría Jurídica, con relación al Programa de Desarrollo vecinal

:iolili*rtcrolrl DE LosA DEpoRrrvA EN LA AsocrAcroN DE

:'lll:>' \¿tlE' s
"-tr "-' ürri.'r.,,dades, señala; que la autonomía que la constitución Política del

.<íñilr,Perúparalasmunicipalidadesradicaenlafacultaddeejerceractosde.;, f,|l-1¿,á9igr*, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Que, el Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de

pachacámac para el año fiscal zolg, aprobado mediante Acuerdo de concejo

No 043-2018-MDP/C del 21 de diciembre de 2018 y promulgado mediante

Resolución de Alcaldía No 282-2}LB-MDP/A de fecha 27 de diciembre de

018, se ha considerado la Actividad 5.000470 "Apoyo comunal" como un

poyo social a obras cuya ejecución participan los vecinos del Distrito;

6r", "t 
artículo 1170 de la Ley No 27972"Ley orgánica de Municipalidades";

establece el derecho de los vecinos en coparticipar en la ejecución de obras

a través de comités de Gestión (Equivalencia al Programa de Desarrollo

,Yecinal), el mismo que Se encuentra reglamentado en la Municipalidad

ante la Directiva No 001-2019-MDP/GPP del 11 de enero de 2019;
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aue, la obra comunal "CONSTRUCC1óru Of LOSA DEPORTIVA EN LA

ASOCIACION DE VIVIENDI\ VILLA EL SOL PRIMERA ETAPA

DrsrRrTo DE PACHACÁMAC - L[MA", es una ejecución típica de la

modalidad mencionada, toda vez que dicha obra se ejecutará conjuntamente

entre la Municipalidad y los vecinos del Distrito, promoviendo de esta manera

las acciones concertadas y participativas que redundarán en la calidad del

ffigastopúblicoyeneldesarrollopaulatinodelDistrito.
i I r. \'-\,i x*-/§J, Oue. con Documento Simple No 3272-2019, la Asociación de Vivienda Villa el

?\-j )// s-ot-'pr¡r"ra Etapa - pachacámac, de fecha 13 de marzo del 2019, solicita
'\ry iJ" ," le asigne un programa de Desarrollo Vecinal para la construcción de

. una losa deportiva y uiirnitrno los miembros del Programa de Desarrollo

l.,.t-;;'r# ro\"|¡nul se comprometen a respetar los plazos establecidos, verificar el uso
y v H ''o\ , r- r^^ 

-^+^Fi^rn¡ 
anlranrrlnc aqí como nermitir las inSOeCClOneS¡ r \ .zaoecuado de los materiales entregados, así como permitir las inspeccion

icas que la Municipalidad consiáere necesarias con el personal designado'
_....-- o,-r,a A/

'')/qr., con Memorando N" 178-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo
r^ c,.L

Humano y Promoción social de fecha 14 de marzo del 2019 deriva a la sub

Gerencia de Partlcipación Vecinal el documento simple No 3272-2019 para su

k . debida calificación respecto a lo solicitado por el administrado de acuerdo a

la Directiva de Programa de Desarrollo Vecinal'

E ..--- ;-af '.., qr., con Memorándum No 047-2019-MDP/GDHPS-SGPV de fecha 20 de
. I x--/
-- .J-"...::-. marzo del 20Lg de la sub Gerencia de Participación Vecinal respecto al

f o".ri"nao simpre No 3272-20t9 sobre la "coNSTRUccróN DE LosA

DEPORTIVA EN LA ASOCIACION DE VTVIENDA VILLA EL SOL PRIMERA
. r r - l-

á"4'R) I*oo - DrsrRrro DE pAcHAcÁMAc - LrMA"; opina que es viable la
i',{ Y' ,,,Q ,"rj.ituo uel progruru de Desarrollo Vecinal presentado por la Asociación de

{;:i-=/:.:' 'LL'.,l^r^ \/ir- Er cnr Drimora trtana Pachacámac. a fin de que se lleve a cabo

e indicando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos por la

Directiva No 001-2019-MDP/GPP, para las acciones correspondientes; Y'

asimismo la sub Gerencia de obras Públicas como resultado de la inspección

ocular a la zona de intervención de la obra, elabora las especificaciones

nicas y el estudio técnico que contiene: memoria descriptiva, planilla de

trados, presupuesto de obra, análisis de precios unitarios, insumos de

;;";t;;, óiogiu.a de ejecución de obras y planos de diseño, emitiendo el

Requerimiento No 780-2019-MDP/SGOP, solicitando a la sub G.:'"":]:-1:
Loqística Ia adquisición de los materiales descriptos y necesarios, siendo

f"rmf*"r'rui¡ruOo con el Informe No 201-2OL}-MDP-SGL-GAF, por un monto

!9i,*" \-V&ultante de s/. 33,540.06 '(Treinta y tres mil quinientos cuarenta con

eY É.P#X EsVroo soles).

\á\,1
\,» roiso No 20ó - Plclzcl cle Armc;s Primer Distritc, TLrrístico del Peru
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Que,medianteInformeNo090.2019-MDP/GPPlaGerenciadePlaneamiento
y presupuesto, ,";;;; que a ta reJn"a "*iri" 

disponibilidad presupuestal para

atender el requerimiento del erogra;;;; Desarrollo vecinal del Documento

simple N" 3z\z-)óig iconsrnücCléÑ oe LosA DEPoRTIVA EN LA

AsocrAcroN J= 
-""ENDA viiia EL soL PRrMERA ErAPA

DISTRÍTO DE PACHACÁMAC - LIMA"'

Que,conInformeNo169-2019-MDP/GA]deGerenciadeA-sesor.ía-Jurídica,
opina que resulta viable 

"t 
erogrum-u !á p"'uttollo vecinal "creación de Loza

i Deportiva en la Á*.iu.¡¿n A" Viu¡ui¿uVf tu El Sot Primera Etapa"'

'^-^-.nllr

a"il ,r"no de Gerencia de_Asesoría lurídica ra Gerencia de Desarrollo

Humano y p|.o.l.i* Social, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y

C"r"naiu de Planeamiento y Presupuesto; 
¡a-^4nina ¡fc

";r",".;;;;" 
al artículo 43o de la Lev No 27s72' Lev orsánica de

'lVunicipalidades, las Resoluciones Je nfcat.iu up""bu y resuelven asuntos de

$r"ácter ad ministrativo ;

%n uro de lasfacultades conferidasl-"i^:1,:nículo 20o numeral 6 de la Ley No

;' ; ;;;'*;ó ;;;;ila de M u nici Paridades" ;

.':;;J- RESUELVE:
a] : -^-É_i:.1)\

: .,r'r5/¿ 
\, nnrÍcUuo pRrlLeBO. - EsTABLEcER EL PROGRATA DE DESARRoLLo

,.)-:..",-Ív,...,, Vivienda Vi'a El sol primera Etapa, repi"sentado por el presidente: Hugo

.[;'- Bazán rorres, secretario: altolio-l:]"¿"*lflii,Ll:,i$:::"il:;r'*"j''::

i :,;:i 
jü,í1, +-**í 

-¿r 
JL'[il:iB r,i T",j i,T'lL s;

i, Í ".,-/,/.DeponrrvA 
EN LA Aso;iÁ.i"1u¡e vrv¡rnDA VILLA EL soL PRIMERA

,,' fi ,;irifl , 

",.¡,Fr 
n p n - D r sr R" o JJ'io-á;i f5m: ;::Til, : 

"J 
" 
: f '0", I il'n i :

tffililil ; iJ'#I. Jü1 T .:, ft:"ü!il;," . u r u n o u ri o s, p r a z o q u e i n c I u v e 1 a

gK.o o" ra enrrega de materiaies a cargo iJ-i" ,,rnicipatidad Distrital de

hacámac'

.-1"-y:T^"1,I;i:ii""iJ,;rrr..'..8.:,u" jl"'n'u
y tres mil quini"rñ cuarenta "i"-oál1oo 

soles) para la ejecución de

ta obra comunal coniunta'l-:-g1?ñ;¿¿ióÑ DE uNÁ LosA DEPoRrrvA

fukiix*1;fl**-1}til-i**i'r=i:üi:.H*ilH:i*
:

,,-=:::: : -':-

Tdr5rRtra¿!9í;

Primer Disirito T"ít1§o !"1 19Ú



..Año de la Lucha contra Ia Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCTóT'¡ OE ALCALDÍA NO OA7'2O19-MDP/A

PAcHAcÁMAc, 21 de mayo del 2o19

ícl¡l o TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas

ollo vecinal del Documento simple No 3272-2019, en cumplimiento de

á presente Resolución.

REGÍsrREsE, coMUNÍQuEsE Y cÚMPLASE'

b*4*

Municipal (FONCOMUN) considerando además que el aporte de los vecinos

consistirá en proporcionar toda la mano de obra calificada o no calificada'

comprometiéndose además a completar los materiales necesarios que

excedan al monto aprobado a este Programa de Desarrollo vecinal, para la

ejecución de los trabajos que en con¡unto requiera la obra, según acta de

cómpromiso que se adjunta a la presente'

iffiyiuscribirelActadeCulminacióndeobra,lacual
¡á suscrita con los miembros que conforman el comité del Programa de

=.'
::-::''

::
.:=
::

FiU,ril..íi',il

G¡":;lirrrrru 'Jrñüz Canl;r

.Jr. Pcroiso N" 20ó - Plczo de Armas
Prinrer Distriio Turístico del PerÚ


